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PLIEGO REGULADOR DE LA CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDIC ACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN CAMIÓN PARA LA BRIGADA  DE OBRAS 
MUNICIPAL POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN OR DINARIA Y 

VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico  

El contrato a realizar se califica como contrato administrativo de suministros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos 2018. 

La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto 
especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas: 

• - Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra -LFAL-. 

• - Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos -LFCP 2018-. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado. 

CLÁUSULA 2ª. Capacidad para contratar  

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, con plena 
capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna de las prohibiciones o 
incompatibilidades para contratar, no se hallen en una situación de conflicto de intereses y 
acrediten una solvencia económica, financiera y técnica o profesional suficiente para 
ejecutar la prestación contractual demandada (art. 12.1 LFCP 2018). 

Quien licite deberá contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto 
del contrato (art. 12.2 LFCP 2018). 

Asimismo, podrán optar a la presente licitación Uniones Temporales de Empresas o 
personas que participen conjuntamente, siempre y cuando acrediten el cumplimiento de los 
requisitos arriba citados. Dicha participación se instrumentará mediante la aportación de un 
documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique 
el porcentaje de participación de cada una de las personas licitadoras y se designe una 
representación o apoderamiento único con facultades para ejercer los derechos y cumplir 
las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la ..... 


